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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

ACEPTACION DE OFERTA No. 08005072026 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA ICBF-MC-276690-05-2026ATL 
 

 
 
 
Señor: 
FRANKLIN ALIRIO MANOSALVA RAMIREZ 
Representante Legal 
ANELL S.A.S. 
Nit. 900.493.536-5  
CR 24 No..21-14 
Arauca, Arauca 
Email:  anellsas@hotmail.com 
 
 
Respetado señor: 
 

 

En atención al cumplimiento de los requisitos señalados en la invitación pública de la 

referencia, mediante el presente documento, en nombre del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL ATLÁNTICO, en mi calidad de ordenadora del gasto, 

aceptamos la oferta presentada por usted el día 15 de mayo de 2026 dentro de la invitación 

ICBF-MC-276690-05-2026ATL, radicada en la plataforma de SECOP II, con fundamento en 

lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1082 de 2015.  

 

En concordancia con el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1082 de 2015, la 

oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal, el cual estará regido por las siguientes 

disposiciones: 

 

PRIMERA: OBJETO:    Suministro de material de apoyo, elementos de seguridad y protección, 

kits de primeros auxilios y recursos de emergencia, para la atención de las niñas, niños, 

adolescentes y sus familias en la regional Atlántico del ICBF, en el marco de la 

implementación de las modalidades con atención directa de las Direcciones de Infancias y 

Adolescencia, y Familias, Comunidades y Pueblos del ICBF. 
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 SEGUNDA:  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.  

 

El contratista en desarrollo del presente contrato tendrá además de los derechos y 

obligaciones contenidas en el artículo 5 de la ley 80 de 1993, las que se enuncian a 

continuación: 

1. Cumplir con el objeto del contrato, así como con los requerimientos técnicos 

contenidos en el estudio previo, Anexo ficha de condiciones técnicas esenciales para 

la prestación del servicio y entrega del bien (FCT), pliego de condiciones, contrato y 

propuesta, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 

responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni 

vínculo laboral alguno del CONTRATISTA con el ICBF. 

2. Constituir y allegar al ICBF, las garantías requeridas dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la suscripción del contrato.. 

3. Participar y apoyar en todas las reuniones a las que se le convoque, relacionadas con 

la ejecución del contrato. 

4. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 

documentación objeto del presente contrato 

5. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el 

desarrollo del Contrato le imparta el ICBF, a través del supervisor, para una correcta 

ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 

6. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos de la 

entidad y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia. 

7. Realizar entrega al ICBF, una vez finalizado la ejecución del contrato los documentos 

que en desarrollo del contrato se hayan producido, e igualmente todos los archivos 

que se hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones. 

8. Utilizar la imagen de la entidad de acuerdo con los lineamientos establecidos por ésta. 

Salvo autorización expresa y escrita de las partes, no se podrá utilizar el nombre, 

emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra 

índole. 

9. Cumplir con las disposiciones establecidas en el capítulo “Buenas Prácticas en la 

Gestión Contractual” de Manual de Contratación vigente. 

10. Remitir al supervisor del ICBF, dentro de los tres (3) días siguientes a la consignación, 

copia del documento donde conste la operación que, por concepto de reintegros, 

rendimientos financieros, multas o cualquier otro, se causen a favor del ICBF en razón 

a la ejecución del contrato. 



 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
  
 
 
 

 

  
 
 
 
 
                                  Regional Atlántico 
                           Carrera 46 No. 61-15 Barranquilla 
                                      Teléfono: 3853084  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Atlántico 
Grupo Jurídico y Contractual 
Publica 
 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

11. Realizar los pagos al Sistema de seguridad Social en salud, pensión y riesgos 

laborales, así como el de parafiscales, de acuerdo con la normatividad vigente 

aportando los soportes de pago correspondientes 

 
TERCERA: OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Garantizar la entrega efectiva en el lugar de destino dentro de los plazos obligatorios 
establecidos según el nivel de dificultad de acceso (Fácil, Intermedio o Difícil) y el tipo 
de (Predefinido o No Previsto), conforme a los rangos de 5 a 12 días hábiles definidos 
en la FCT..  

2. Realizar la entrega de los materiales de apoyo y recursos para las dotaciones 
pedagógicas, acorde con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 1. 
Listado de Elementos y cumpliendo con los requisitos de calidad definidos en la ficha 
técnica establecida para cada elemento.  

3. Comunicarse con los responsables de cada punto de entrega dentro de los tres (3) 
días hábiles previos a la distribución para concertar la logística y evitar novedades..  

4. Priorizar las entregas señaladas expresamente por el ICBF, respetando los criterios 
de razonabilidad y acceso territorial.  

5. Realizar la distribución a de los elementos a nivel departamental, entregando los 
elementos directamente en las Unidades de Servicio (UDS) o Unidades de Atención 
(UA) indicadas en el plan de distribución establecido con el supervisor.  

6. Dar confirmación de la recepción de las solicitudes al supervisor respecto a las 
necesidades de entrega remitidas por medio del correo electrónico a más tardar dos 
(2) días hábiles siguientes a la solicitud de la misma.  

7. Garantizar que el transporte cumpla con la normatividad legal vigente y cuente con 
pólizas que amparen riesgos de pérdida, deterioro o hurto de la carga.  

8. Diligenciar, junto con el responsable autorizado del ICBF, el "Acta de entrega y recibo" 
para cada punto visitado, asegurando que el documento esté libre de tachaduras y 
sea plenamente legible para el trámite de pago.  

9. Suministrar materiales pedagógicos, kits de primeros auxilios y recursos de 
emergencia que cumplan estrictamente con las unidades de medida, presentaciones 
y características físicas definidas en el Anexo No. 1. Listado de Materiales.  

10. Asegurar que el empaque primario de cada ítem proteja, identifique y contenga la 
información legal exigida (recomendaciones de uso, fabricante, correcto 
almacenamiento, entre otros), siendo además resistente para la manipulación y el 
transporte.  

11. Garantizar que los elementos clasificados como juguetes cuenten con la certificación 
vigente de la ONAC que acredite el cumplimiento de normas técnicas aplicables.  

12. Entregar, junto con los productos, las políticas de garantía de fábrica, la cual debe ser 
de mínimo un (1) año; en caso de ser inferior, el contratista deberá extenderla a su 
cargo para cumplir dicho periodo.  
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13. Presentar de manera oportuna las alertas frente a las situaciones que impacten el 
cumplimiento de las actividades, junto con las posibles propuestas para su mitigación 
o tratamiento.  

14. Cumplir con la totalidad de especificaciones y procedimientos definidas en la Ficha 
de Condiciones Técnicas y en los demás documentos que hacen parte el proceso de 
selección y del contrato.  

15. Acatar o responder, en forma clara y oportuna, a las indicaciones o requerimientos 
que realice la supervisión del contrato, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la recepción de la solicitud, las cuales podrán ser informadas a través de cualquiera 
de los medios de comunicación utilizados por el ICBF (oficios escritos, correos 
electrónicos, mesas de seguimiento contractual).  

16. Entregar un instructivo de uso y mantenimiento que especifique el tiempo de garantía 
(mínimo un año), recomendaciones de almacenamiento y precauciones para 
asegurar la durabilidad de los materiales pedagógicos y kits de emergencia.  

17. Responder íntegramente por los daños, pérdidas o deterioros que sufran los bienes 
durante el transporte o la distribución hacia las Unidades de Servicio. En caso de 
avería, deberá entregar productos nuevos de iguales o mejores especificaciones, de 
conformidad con el procedimiento establecido en la FCT 

18.  Asegurar que los elementos (especialmente botiquines y equipos de seguridad) 
cuenten con piezas de recambio originales para atender solicitudes de garantía 
durante la vigencia del contrato. 

19. Reemplazar en máximo un (1) día hábil, sin costo adicional para el ICBF, los bienes 
que presenten defectos de fabricación o que no cumplan con las especificaciones del 
Anexo 1 de la FCT. 

20. Asumir el riesgo de pérdida de los bienes que se encuentren en su poder hasta que 
se formalice el recibo a satisfacción mediante el acta respectiva en el punto de 
entrega. 

21. En caso de fuerza mayor, presentar por escrito la justificación para ajustar los 
términos de revisión, siempre que no se afecte el plazo de ejecución final. 

22. Entregar los elementos contratados de conformidad con las condiciones establecidas 
en la Ficha de Condiciones Técnicas en cada uno de los lugares dando cumplimiento 
a los tiempos de entrega establecidos de conformidad con las dificultades de acceso 
y de común acuerdo con los que se establezca, con la supervisión para su distribución 
y entrega en cada punto de entrega. 

 
 

CUARTA: OBLIGACIONES DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DEL CONTRATISTA 
 

 Para el eje de Calidad 
 

1. Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las 
peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS), en el marco de la ejecución del 
objeto contractual. 
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Para el eje de Seguridad y salud en el trabajo 

 

1. Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio 
los elementos de protección personal y ropa de trabajo requerida para la realización 
de sus actividades. 

2. Informar al ICBF los incidentes, accidentes de Trabajo y enfermedad laboral 
del personal a cargo del operador/contratista, reportados a la ARL y EPS, 
durante el plazo de ejecución del contrato o convenio 
 

Para el  Eje de Gestión Ambiental  

1. Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente 
2. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel y 

manejo de residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con 
la Política Ambiental de la Entidad 
. 

 

Para el eje de Política de Seguridad de la Información  

1. Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad con el representante 
legal, el cual deberá ser entregado al supervisor una vez se firme el contrato o 
convenio. 

2. Suscribir un documento de autorización de tratamiento de datos personales con el 

representante legal, el cual deberá ser entregado al supervisor una vez se firme el 

contrato.. 

 
QUINTA : OBLIGACIONES GENERALES DEL ICBF 

3. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con 
el objeto del presente contrato. 

4. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del 
presente contrato. 

5. Efectuar la supervisión y seguimiento técnico, administrativo y financiero del contrato. 
6. Realizar los pagos del contrato una vez se cumplan las condiciones definidas para este. 

7. Realizar seguimiento a la ejecución financiera del contrato, a fin de identificar y 
gestionar alertas en la solicitud o requerimientos de elementos al CONTRATISTA 

 
SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN .  El plazo de ejecución será a partir de la suscripción del acta de inicio y hasta 
el 31 de diciembre de 2026, o hasta agotar el presupuesto asignado, lo que ocurra primero, previo cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato 
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Se perfecciona con la firma del ordenador del gasto y requiere para su legal ejecución la aprobación de las 
garantías y la expedición del Registro Presupuestal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
80 de 1993 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
SEPTIMA: VALOR DEL CONTRATO.  El valor del contrato será por la suma de NOVENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL VEINTIDOS PESOS  M/CTE ($93.712.022) incluidos 
todos los costos directos e indirectos asociados al suministro de los bienes y demás impuestos de ley, y se 
ejecutará como una bolsa de recursos, teniendo en cuenta el valor unitario ofertado por el proponente adjudicatario 
dentro de la oferta económica, según las necesidades que presente la entidad. 
 
OCTAVA: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Los recursos del contrato se encuentran respaldados por la 

siguiente disponibilidad presupuestal: 

No de 
CDP  

Fecha de 
CDP  

Posición Catálogo 
de Gasto 

Fuente 
Valor en 

Números. 

   
 
78426 

 
  
2026-04-10 

141 
FORTALECIMIENTO  
FAMILIAR Y 
COMUNITARIO  

C-4602-1500-9-704080-4602022-02 ADQUIS. 
DE BYS - VALOR BLOQUEADO SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LAS FAMILIAS Y 
COMUNIDADES - F Recurso 27 

$18.577.230,00 

148 CENTRO DE 
APOYO A 
LA INCLUSIÓN 

C-4602-1500-9-704080-4602021-02 ADQUIS. 
DE BYS - SERVICIO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL PARA LA PROMOCIÓN DE 
DERECHOS Y - Recurso 27 

$20.027.011,00 

152 PROMOCION Y 
PREVENCION PARA 
EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL 
DE NIÑAS Y NIÑOS 

C-4602-1500-9-704080-4602021-02 ADQUIS. 
DE BYS - SERVICIO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL PARA LA PROMOCIÓN DE 
DERECHOS Y PREVENCIÓN DE 
VULNERACIONES DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES - 

$55.107.781,00 

 

NOVENA: FORMA DE PAGO Se realizarán pagos mensuales contra los elementos efectivamente 

suministrados y soportados mediante actas de entrega debidamente diligenciadas y los 

certificados emitidos por el supervisor del contrato, los cuales se pagarán de conformidad 

con el valor unitario ofertado por el proponente adjudicatario en su oferta en cada uno de los 

conceptos. De igual manera el contratista debe soportar el cumplimiento de todas las 

obligaciones contractuales. 

NOTA: El precio de los elementos, materiales y productos deberá incluir todos los costos 

directos e indirectos que generen, tales como el transporte y demás que se llegasen a 

generar para el suministro. 

 

Los pagos se realizarán previa presentación de la factura correspondiente junto con copia 

física o digital (escaneada) de las actas de entrega, la certificación de recibo a satisfacción 
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por parte del supervisor sobre el suministro de los diferentes ítems y la certificación del revisor 

fiscal o representante legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los 

aportes parafiscales y de seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.. 

 

El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la 

factura electrónica y la certificación de cumplimiento, previa aprobación del PAC (Programa 

Anual Mensualizado de Caja). 

 

En el caso en el que la factura no esté correctamente elaborada o no contenga los 

documentos requeridos para procesar el pago, el término definido se contará a partir de la 

radicación de ésta con los ajustes solicitados, por lo tanto, las demoras que se presenten por 

estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago 

de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 

El contratista debe adelantar las gestiones correspondientes a la subsunción de los registros 

no exitosos o no conciliados satisfactoriamente para que puedan procesarse para que sean 

facturados. 

 

Todos los pagos se realizarán conforme al PAC del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. 

 

En caso de que el proveedor se encuentra obligado a facturar electrónicamente deberá aportar factura electrónica 

de acuerdo con lo establecido por la DIAN, el cual será un requisito para el pago del respectivo contrato. Todas 

las facturas electrónicas para su reconocimiento tributario deberán ser validadas previo a su expedición, por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o por un proveedor autorizado por esta. La factura 

electrónica solo se entenderá expedida cuando sea validada por el proveedor autorizado. 

 

En el evento en que el contratista radique la documentación dentro de los 15 últimos días calendario del mes de 

diciembre del 2026, es decir, por fuera del cronograma de pagos para cierre de la vigencia fiscal, la obligación 

quedará sujeta a la asignación de recursos por parte de la entidad estatal, constituyéndose dicha obligación como 

cuenta por pagar y generando que el desembolso se realice dentro del primer trimestre del año 2027. 

 

DECIMA: LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:   

El domicilio contractual será la ciudad de Barranquilla, y el lugar de ejecución del objeto contractual será en los 

municipios y puntos de atención del Departamento del Atlántico, conforme a la relación de puntos de entrega 

establecida por la Regional.  
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PARAGRAFO: Para efectos legales, el domicilio contractual será la ciudad de Barranquilla. 

 

DECIMA PRIMERA: SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.  La supervisión del contrato estará a cargo de la 

Coordinador (a) del Grupo Interno de Trabajo de Prevención de la Regional Atlántico del ICBF, o quien 

haga sus veces en la Regional Atlántico, quien ejercerá la supervisión de conformidad con lo establecido en la 

Ley 1474 de 2011, el Manual de Contratación, la guía de supervisión de contratos y convenios del ICBF, y demás 

normas internas expedidas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. En todo caso, el ordenador 

del gasto a través del Grupo Jurídico podrá modificar unilateralmente la designación del supervisor, para lo cual 

comunicará por escrito al supervisor designado, con copia al contratista.   

 

DECIMA SEGUNDA: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

 

El ICBF podrá imponer multas por los retardos presentados, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 
de la Ley 1150 de 2007, artículo 40 de la Ley 80 de 1993, artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 
2.2.1.2.3.1.19 de Decreto 1082 de 2015 y demás normas aplicables, así:  

 
• MULTAS POR INCLUMPLIMIENTO A). Si durante la ejecución del contrato se produce un cumplimiento 
tardío o defectuoso de cualquiera de las obligaciones asumidas por el contratista, el ICBF podrá conminar su 
cabal cumplimiento a través de la imposición de multas diarias y sucesivas, del cero punto uno por ciento (0.1%) 
del valor del contrato, por cada día transcurrido desde la fecha en que se debió ejecutar la prestación contractual 
debida, hasta que se verifique su cumplimiento. B). El valor acumulado de las multas impuestas al Contratista 
no podrá superar el diez por ciento (10%) del valor del contrato. C) El pago o compensación del valor de las 
sanciones impuestas no exonerará al contratista de la obligación de cumplir con el objeto contratado. D). La 
imposición de multas como mecanismos coercitivo sancionatorio no impedirá la reclamación de perjuicios por 
parte de la entidad contratante. E). El contratista autoriza que el ICBF descuente del saldo a su favor, el valor 
correspondiente a las multas que se llegaren a causar.  

  
• CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. A) En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total del 

contrato, el ICBF podrá hacer efectiva una pena, como tasación anticipada de perjuicios, por un monto del 20% 

del valor del contrato. B) En el evento que el contrato sea ejecutado de manera parcial y el contratista incumpla 

de manera absoluta cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, el ICBF podrá hacer efectiva una pena 

equivalente al 3% del valor del contrato, como tasación anticipada de perjuicios, por cada obligación específica 

incumplida de manera absoluta. C) Si el contratista incumple de manera absoluta diferentes obligaciones 

específicas del contrato, la imposición de las penas no podrá en todo caso superar el 21% del valor del contrato. 

D) Si el contratista ejecuta de manera parcial o defectuosa cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato 

y la entidad acepta recibir parcialmente la obligación adeudada, en dicho caso el contratista tendrá derecho a 

que se reduzca proporcionalmente la pena del 3%, tomando en consideración el grado de ejecución de la 

obligación ejecutada imperfectamente. E) Si el contratista ejecuta de manera tardía cualquiera de las 
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obligaciones derivadas del contrato, el ICBF podrá hacer efectiva una pena, como tasación anticipada de 

perjuicios, por un monto del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato, por cada día transcurrido 

desde la fecha en que se debió ejecutar la prestación contractual debida, hasta que se verifique su cumplimiento, 

sin que el valor de la pena pueda exceder el 3% del valor del contrato. F).  El cobro de la cláusula penal pecuniaria 

no impedirá que el ICBF reclame judicialmente la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda 

del valor de la cláusula penal pecuniaria. G) El contratista autoriza que el ICBF descuente de las sumas que le 

adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. 

 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS:  El contratista deberá constituir como mínimo a favor del ICBF una garantía 
que podrá consistir en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia, que otorgue los siguientes amparos y cumpla todas las condiciones que se señalan a continuación: 
 
A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del 

valor del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) 

meses más.  

B) CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: Por una suma 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual 

al plazo de ejecución del contrato y un seis (6) meses, contado a partir de la fecha de 

suscripción del acta de recibo a satisfacción de la totalidad de los bienes 

C) CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

del contrato, por un término de seis (6) meses, a partir de la fecha de suscripción del acta 

de recibo a satisfacción de la totalidad de los bienes. 

 

En cualquier evento de aumento del valor de contrato o prórroga de su vigencia, el contratista estará obligado 

a ampliar o prorrogar los amparos en forma proporcionar de manera que se manera que se mantengan las 

condiciones originales.  

 

Se exigirán las garantías destinadas a amparar los perjuicios derivados del ofrecimiento, de conformidad con 

las disposiciones señaladas en la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, y demás normas vigentes. 

 

DECIMA CUARTA: AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL E INDEMNIDAD. El presente contrato será 

ejecutado por el contratista con absoluta autonomía e independencia y el desarrollo del mismo no genera 

vínculo laboral entre el ICBF ni sus dependientes o subcontratistas. Por lo anterior, cada contratista será 

responsable ante las personas que la misma contrate o vincule para la ejecución del contrato, así como del pago 

de salarios, prestaciones sociales y honorarios, según el caso. Así mismo, el Contratista se obliga para con el 

ICBF a mantenerlo libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven 

de sus actuaciones o de sus subcontratistas o dependientes y realizadas durante la ejecución del contrato. 
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DECIMA QUINTA. LIQUIDACION DEL CONTRATO: Una vez terminado el plazo de ejecución del contrato se 

procederá a su liquidación, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 

217 del Decreto 019 de 2012, para el efecto los supervisores se ajustarán además a lo dispuesto en el Manual 

de Contratación del ICBF o las normas que en el respectivo momento sean aplicables, dentro de los seis (06) 

meses siguientes a la terminación del plazo del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene su 

terminación o a la fecha del acto que la disponga, las partes se comprometen a liquidar el presente contrato. 

 

DECIMA SEXTA:  CONFIDENCIALIDAD. La información que le sea entregada o a la que tenga acceso el 

Contratista en desarrollo y ejecución del presente contrato, gozan de confidencialidad y, por tanto, solo podrá 

ser usada para fines inherentes a su actividad en desarrollo del contrato, en la forma y bajo las obligaciones de 

confidencialidad previstas en la Política de Tratamiento de Datos Personales. La protección es indefinida, por lo 

que no se podrá hacer uso de ella ni durante la ejecución del contrato ni una vez finalizado. 

 

 

 

CARMEN CECILIA MIRANDA PANIZA 

Directora ( E ) ICBF Regional Atlántico.  
 
Revisó y Control de legalidad: Julio Rafael Suarez Luna – Coordinador Grupo Jurídico y contractual 

Proyectó: Ana Alquichire Jiménez – Profesional E. Grupo Jurídico y contractual  

 

 


